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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución
de la Viceconsejería de fecha 7 de noviembre de 2003 (BOJA
núm. 222, de 18.11.2003), al/la funcionario/a que figura
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

ANEXO

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 19.398.939-A.
Primer apellido: Belda.
Segundo apellido: Vallés.
Nombre: Fernando.
Código puesto de trabajo: 2440010.
Puesto t. adjudicado: Sv. Promoción Rural.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación, convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 7 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 222, de
18.11.2003), para los que se nombran a los/las funciona-
rios/as que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
Desierto.
Código puesto de trabajo: 2402810.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Agricultura, Ganadería, Indus-
tria Calidad.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

Núm. de orden: 2.
DNI: 26.198.991-J.
Primer apellido: Formell.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Celedonio.
Código puesto de trabajo: 2418110.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Agricultura y Ganadería e Indus-
tria Agroalimentaria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.
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Núm. de orden: 3.
Desierto.
Código puesto de trabajo: 6655910.
Puesto trabajo adjudicado: Director -O.C.A. Aracena-.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Huelva.
Localidad: Aracena.

Núm. de orden: 4.
DNI: 28.881.884-W.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Juan.
Código puesto de trabajo: 6644110.
Puesto trabajo adjudicado: Director -O.C.A. Sierra Norte-.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Cazalla de la Sierra.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de febrero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Guillermo Antonio Galán Vioque
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes ha
resuelto nombrar a don Guillermo Antonio Galán Vioque, DNI:
28.590.172-E, Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Filología Griega», ads-
crita al Departamento de «Filologías Integradas».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 24 de febrero de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Pedro José Abad Herrera Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes ha
resuelto nombrar a don Pedro José Abad Herrera, con DNI
29.796.967-F, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Lenguaje y
Sistemas Informáticos», adscrita al Departamento de «Inge-
niería Electrónica, de Sistemas Informáticos y Automática».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 24 de febrero de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Luis Alvarez Macías Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha


